
PRINCIPIO 3: Las principales funciones ecológicas del bosque se mantienen.

º Criterio 3.3: El impacto de las actividades de aprovechamiento forestal en la biodiversidad se minimiza. 

º Indicador 3.3.3: La diversidad y la abundancia relativa de las especies de fauna no cambian de forma significativa.

º Subindicador 3.3.3.2: Existe una reglamentación interna que prohíbe y penaliza el transporte y comercio de carne de caza así como
el transporte de armas para la caza en los vehículos del concesionario forestal.

PRINCIPIO 4: Según la importancia e intensidad de las operaciones forestales, el administrador de la UOF contribuye a mejorar el bienestar 
económico y social de los trabajadores de la UOF y de las poblaciones locales.

º Criterio 4.3: Todas las partes interesadas consideran que la distribución de los beneficios derivados del bosque es satisfactoria.

º Indicador 4.3.3: Según la importancia y el impacto de las operaciones forestales a nivel local, el concesionario contribuye al desarrollo
de la economía local.

º Subindicador 4.3.3.1: El concesionario fomenta la creación de pequeñas y medianas empresas relacionadas con sus actividades
forestales.

Ejemplos de los principios, criterios e indicadores de OAM/OIMT para la 
ordenación sostenible de los bosques tropicales naturales de África

Capacitación: Un grupo de forestales (abajo, izquierda) reciben 
capacitación sobre los Principios, criterios e indicadores de OAM/OIMT 
para la ordenación sostenible de los bosques tropicales naturales de 
África en una concesión forestal congoleña. Fotografía: J. Blaser
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Concertación de principios, 
criterios e indicadores africanos
Un nuevo conjunto 
de principios, 
criterios e 
indicadores, 
respaldados por 
un importante e 
innovador programa 
de capacitación, 
impulsarán los 
esfuerzos orientados 
a la ordenación 
sostenible de los 
bosques africanos

LA Organización Africana de la Madera (), en 
colaboración con la , publicó recientemente los 
Principios, criterios e indicadores de / para la 

ordenación sostenible de los bosques tropicales naturales de África. 
Este documento de  páginas ofrece un amplio asesoramiento a 
nivel nacional y de la unidad de ordenación forestal () para 
la aplicación de prácticas racionales en los bosques tropicales 
húmedos de África.

Hacia fi nes de la década del noventa, la  se propuso formular 
una serie de principios, criterios e indicadores () para 
fomentar la ordenación sostenible de los bosques africanos, con el 
respaldo fi nanciero de la Unión Europea y la colaboración técnica 
del Centro de Investigación Forestal Internacional (). Al 
mismo tiempo, la  había iniciado la revisión y actualización 
de su conjunto original () de criterios e indicadores para 
la ordenación sostenible de los bosques tropicales naturales 
(), publicando una nueva serie en . Los países africanos 
miembros de la  y la  se encontraron entonces con dos 
conjuntos diferentes de , y se decidió que tendría sentido 
combinarlos para elaborar un conjunto único de criterios e 
indicadores armonizados aplicables a los bosques tropicales de 
África.

A través de la Decisión (), aprobada por el Consejo 
Internacional de las Maderas Tropicales () en su vigésimo 
noveno período de sesiones, celebrado en Yokohama, Japón, en 
noviembre de , se defi nió la cooperación entre la  y la 
 para perfeccionar los  de la  y compabilizarlos con 
los  de la . Este trabajo se facilitó con el apoyo de dos 
consultores internacionales, quienes examinaron ambas series 
de  y plasmaron las cualidades de cada una en un conjunto 
armonizado de  para los bosques tropicales de África. Durante 
un taller regional de la  y la , celebrado en Yaoundé, 
Camerún, justo antes del trigésimo período de sesiones del 
, que tuvo lugar en la misma sede, se fi nalizó el texto de los 
Principios, criterios e indicadores de / para la ordenación 
sostenible de los bosques tropicales naturales de África.

Este documento, publicado en francés e inglés, comprende un 
principio, cinco criterios,  indicadores y  subindicadores a 
nivel nacional, y tres principios,  criterios,  indicadores y  
subindicadores a nivel de la . Un aspecto innovador de los 
 de / es la inclusión de subindicadores, que sientan 
las bases para el desarrollo de verifi cadores específi cos y niveles 
de cumplimiento para la evaluación de la ordenación forestal 
sostenible a nivel de la  en los bosques tropicales de África. El 

cuadro que se muestra a continuación presenta dos ejemplos de la 
jerarquía principio/criterio/indicador/subindicador.

La  y la , en colaboración con otras entidades asociadas, 
están ayudando a sus miembros a poner en práctica estos . Sus 
esfuerzos se consolidarán con el apoyo de un proyecto recientemente 
fi nanciado por la  para ser ejecutado por la , cuyo 
objetivo es capacitar a un mínimo de  profesionales forestales 
en cada país miembro de la  en África para la aplicación de 
los  de /. Asimismo, el proyecto establecerá un marco 
de auditoría para los bosques africanos y capacitación para un 
mínimo de  instructores en los procedimientos requeridos para 
llevar a cabo las auditorías forestales sobre la base de los  a nivel 
de la  (ver resumen en  /, pág. ).

Para obtener copias de los Principios, criterios e indicadores de 
/ para la ordenación sostenible de los bosques tropicales 
naturales de África, dirigirse al funcionario de información de la 
 (ver dirección en la página ) o a: www.itto.or.jp


